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Considerando 

 
1- Se conoce nota suscrita por el Sr. Mario González Recinos, Director Regional 

SICA/OSPESCA, por medio de la cual  se convoca a los Asistentes del Grupo de Trabajo de 

Políticas de Pesca y Acuicultura para que se reúnan en Santo Domingo, República 

Dominicana, con el objetivo de preparar e desarrollo de la agenda del Comité de Dirección. 

2- Dicha reunión se tiene programada para celebrarse los días 10 y 11 de abril. 

3- Los gastos de traslado, hospedaje y alimentación correrán por parte de los organizadores. 

4- Leída la nota cursada, y siendo que el funcionario del INCOPESCA que ha participado 

activamente en este Grupo de Trabajo ha sido el Lic. José Centeno Córdoba, consideran 

pertinente los Sres. Directores, aprobar su participación en esta actividad, razón por la 

cual, la Junta Directiva, POR TANTO;   

Acuerda 

1- Autorizar la participación del Lic. José Centeno Córdoba, en la reunión del Grupo de Trabajo 

de Políticas de Pesca y Acuicultura de Ospesca, que se estará realizando en Santo Domingo, 

República Dominicana los días 10 y 11 de abril de 2014. 

2- Los gastos de traslado, hospedaje y alimentación correrán por parte de los organizadores, 

para lo cual el Lic. Centeno Córdoba estaría saliendo del país el día 09 de abril, regresando el 

día 13 de ese mismo mes. 

3- De conformidad con las disposiciones establecidas por ésta Junta Directiva, relativas a la 

presentación de informes de viajes la exterior (Acuerdos AJDIP/041-2011- AJDIP/356-2012), el 

Lic. Centeno Córdoba, deberá presentar un informe sobre los alcances de ésta actividad ante 

la Junta Directiva, a más tardar ochos días posteriores al arribo al país.   

4- Acuerdo Firme 

Cordialmente;  

 

Firmado digitalmente 

Lic. Guillermo Ramírez Gätjens 

Jefe 

Secretaría Técnica 

Junta Directiva 
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Para efectos de  dar cumplimiento y ejecución a lo resuelto por la Junta Directiva del Instituto Costarricense de Pesca y 

Acuicultura, la Secretaría Técnica remite el presente Acuerdo, el cual establece: 

 


